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Acta de la Reunión del la Comisión para la Garantía de la Calidad del Título de Grado 

en Ingeniería Electrónica Industrial celebrada el día 14 de noviembre de 2014 

 

 

Asistentes: 

 Presidente: Diego Marín Santos 

 Representante del área de Ingeniería de Sistemas y Automática: Fernando Gómez 

Bravo 

 Representante del área de Ingeniería Eléctrica: Juan Luis Flores Garrido 

 

 

No Asiste: 

 Representante de Alumnos: Julio José Caparrós Mancera (Delegado de Centro). 

 

Observación:  

 Representación de Personal de Administración y Servicios: desierta  

 

 

Los miembros la comisión de la Garantía de la Calidad del Título de Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial que arriba se citan se reúnen el 14 de noviembre de 2014 para 

tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. Elaboración de tabla de reconocimiento de créditos entre el Ciclo Formativo de 

Grado Superior “Técnico Superior en Sonido” y el Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial. 

 

PUNTO 1: Elaboración de tabla de reconocimiento de créditos entre el Ciclo Formativo 

de Grado Superior “Técnico Superior en Sonido” y el Grado en Ingeniería Electrónica 

Industrial  

El Presidente de la Comisión informa que por el Real Decreto 1618/2011, de 14 de 

noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, se 

deben reconocer al menos 30 créditos a quienes posean el título de Técnico Superior 

de Formación Profesional y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas 

con dicho título. En este sentido, el Presidente explica que en el Anexo II del 
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mencionado Real Decreto se incluye la relación de Ciclos Formativos, tanto de los 

planes antiguos LOGSE como de los planes nuevos LOE, clasificados por ramas de 

conocimiento, que son susceptibles de reconocimiento. En esta relación, incluido en la 

rama de Ingeniería y Arquitectura (entre otras), se incluye el Ciclo Formativo al que se 

refiere el punto del orden del día. 

 

El Presidente informa que hay solicitudes de reconocimiento de créditos en el Grado 

en I. Electrónica Industrial por estudiantes que aportan la realización de este ciclo 

formativo, por lo que, en aplicación del RD mencionado, la Comisión debe aprobar la 

tabla de reconocimiento de créditos correspondiente. En este sentido, el Presidente 

dice que la Asesoría Jurídica de la Universidad de Huelva aclaró que el requerimiento 

de reconocimiento mínimo de 30 créditos en un Grado es únicamente aplicable a los 

ciclos formativos que guardan una relación directa con dicho Grado.   

 

La Comisión, tras analizar los contenidos y competencias de los distintos módulos que 

integran el plan de estudios del ciclo formativo “Técnico Superior en Sonido”: 

- Considera que el ciclo formativo no guarda relación directa con el Grado en 

Ingeniería Electrónica Industrial.  

- Acuerda aprobar la siguiente tabla de reconocimiento de créditos entre el ciclo 

formativo y el Grado: 
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TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE EL GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA IND. 

Y EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR TÉCNICO SUPERIOR EN SONIDO 

CICLO FORMATIVO “TÉCNICO SUPERIOR EN SONIDO” GRADO INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

MÓDULO  HORAS ASIGNATURA ECTS MÓDULO 

Administración, gestión y 

Comercialización en la 

Pequeña Empresa 

96 

Gestión y 

Administración 

de Empresas 

6 Formación Básica Relaciones en el entorno de 

Trabajo 
64 

Formación y orientación 

Laboral 
64 

Formación en centros de 

trabajo 
210 horas (mínimo) 

Prácticas 

Externas en 

Empresa 

6 Optativas 

RESTO DE MÓDULOS 

Actividades 

Universitarias 

Complementarias 

6 Optativas 

 

 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión.   

 

 

 

Fdo. (Electrónicamente): Diego Marín Santos 
Presidente de la Comisión para la Garantía de la Calidad del Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial 
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